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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de noviembre de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04840/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxx, que en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó de manera electrónica, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex)  , ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00058/OASATIZARA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 

“DE CONFORMIDAD CON el articulo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DE LO SIGUIENTE; 1. Todos y cada uno de los contratos celebrados con EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA (SAPASA), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, por concepto de prestaciones de servicios. 2. Pasivo registrado por cada uno de los prestadores de servicios que celebraron contratos de prestación de servicios con SAPASA de Atizapán de Zaragoza durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, tal y como se podría observar en la balanza detallada que al efecto lleve la Tesorería o el departamento encargado de las finanzas de dicho organismo. 3. Del punto anterior, el saldo pendiente de pago al dos de agosto del año en curso por cada uno de los proveedores y/o prestadores de servicios que celebraron contratos para la prestación de servicios con SAPASA de Atizapán de Zaragoza.” (Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00058/OASATIZARA/IP/2021, como a continuación se muestra:

Folio de la solicitud: 00058/OASATIZARA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se remite la respuesta del Servidor Publico Habilitado

ATENTAMENTE
LIC. LUIS ALBERTO DIAS HIDALGO

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos  con la siguiente denominación y contenido:
a) Folio 58.pdf, el cual contiene el oficio SAPASA/CF/MABA01/2021/419, de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador de Finanzas, a través del cual solicitó al Titular de la Unidad de Transparencia, la presencia del Recurrente el día 13 de octubre del año en curso para poner a disposición del solicitante la información en consulta directa, ya que las actividades administrativas han sido reducidas a causa del virus SARS-COV2.

b) Folio 58 a .pdf, el cual contiene el oficio SAPASA/DA/GGJI/0377/2021, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, o suscrito por el Jefe de Departamento de Adquisiciones, en donde informó al Titular de la Unidad de Transparencia, que de acuerdo a la reducción de las actividades administrativas, se pone a disposición del solicitante los documentos en consulta directa en las instalaciones del departamento de adquisiciones.

TERCERO. De la interposición del recurso de revisión.
Por lo anterior, en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, de las documentales expuestas en SAIMEX, se registró el recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente 04840/INFOEM/IP/RR/2021; resulta de nuestro interés lo siguiente:
Acto Impugnado:
“Negativa a otorgar la información en la modalidad solicitada sin fundamentar y motivar la causa, tal y como se advierte en los oficios números 1.- El oficio número SAPASA/DA/GGJI/0377/2021 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 2.- El oficio número SAPASA/CF/MABA/B00B01/2021/419 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.” (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“1.- El oficio número SAPASA/DA/GGJI/0377/2021 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el cual contiene la negativa del sujeto obligado a entregarme la información en la forma solicita, bajo el argumento de salvaguardar la salud de las personas, lo cual en el presente caso resulta contrario pues expone y pone en riesgo la salud del suscrito al solicitarme que acuda a un espacio público y concurrido por muchas personas diariamente, transgredido el suscrito el artículo 4 y 6 Constitucionales, pues con dicho actuar viola mis derechos a la salud y al acceso a la información más aun cuando dicha información ya debió estar entregada ante el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en virtud de que el Jefe de Departamento de Adquisidores tiene la obligación de tener un informe detallado de las contrataciones realizadas, junto con la documentación que ampare la adjudicación, asimismo debe de contar con un padrón de proveedores de bienes y servicios para la programación del pago a los proveedores de bienes y servicios, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en las fracciones V, IX y XVII del Reglamento Orgánico Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Conocido como S.A.P.A.S.A., por lo que no existe justificación legalmente válida para no entregarme la información solicitada, ya que adjunto a su respuesta debió de informar, QUE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS ME PONDRÍA A LA VISTA y si son en versión publica o son datos abiertos, para mejor proveer se transcriben los artículos antes señalados: Artículo 93. El Departamento de Adquisiciones, para el desempeño de sus funciones tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones: V. Elaborar y actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios, así como el padrón de contratistas, conforme a la normatividad establecida; IX. Conformar el expediente técnico y su entrega ante la Coordinación de Finanzas para la programación del pago a los proveedores de bienes y servicios; XVII. Rendir a la Dirección General un informe detallado de las contrataciones realizadas, junto con la documentación que ampare la adjudicación de manera mensual; Además se viola en perjuicio del suscrito lo establecido en los artículos 163 y 164 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que de manera ilegal sin fundamentar ni motivar cambio de modalidad de entrega de la información solicitada, además de que la Unidad de Transparencia soslayo al sujeto obligado al dar como validado que la información se ponga a disposición hasta el día trece de octubre, es decir, a más de un mes en que la información fue solicitada, contraviniendo el artículo 163 de la Ley de la Materia, pues este refiere que se debe de otorgar la respuesta en el menor tiempo posible, por lo que se advierte la intención de retrasar la entrega de la información, se dice lo anterior, toda vez que la respuesta otorgada por los sujetos obligados fue recibida por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo el día DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, y dicha respuesta fue subida al sistema hasta el último día que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo que en todo caso en dicho periodo se me debió de citar para ponerme a la vista la información solicitada y no posteriormente como lo señala el sujeto obligado ilegalmente. Por lo que en todo caso y si los sujetos obligados no tienen la información a la cual se encuentran obligados de acuerdo a sus facultades y obligaciones el Comité de Transparencia debe de ordenar que se genere la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que están obligados a exhibir los CONTRATOS CELEBRADOS, LA PARTIDA PRESUPUESTAL Y LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS, verbigracia “....XVII. Rendir a la Dirección General un informe detallado de las contrataciones realizadas, junto con la documentación que ampare la adjudicación de manera mensual;...”, para libre disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracciones XXIX XXXIII de la Ley de Transparencia multicitada. 2.- El oficio número SAPASA/CF/MABA/B00B01/2021/419 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, en virtud de que no existe fundamento ni motivo legal para negarme la información en la forma solicita, bajo el argumento de salvaguardar la salud de las personas, lo cual en el presente caso resulta contrario pues expone y pone en riesgo la salud del suscrito al solicitarme que acuda a un espacio público y concurrido por muchas personas diariamente, transgredido el suscrito el artículo 4 y 6 Constitucionales, pues con dicho actuar viola mis derechos a la salud y al acceso a la información más aun cuando dicha información ya debió estar entregada ante el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en virtud de que el Coordinador de Finanzas tiene la obligación de contar con un informe de la RELACIÓN DE CUENTAS POR PAGAR del Organismo, derivadas de las adquisiciones, contrataciones de bienes o servicios, arrendamientos y de obras contratadas; tal y como lo dispone el artículo 85 fracción V del Reglamento Orgánico Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Conocido como S.A.P.A.S.A.., por lo anterior resulta ilegal y contrario a derecho que me niegue una información que se debe de tener disponible de forma mensual por lo que en atención al principio de máxima publicidad debe ser entregada de manera completa, oportuna y accesible al ser pública. Asimismo, se viola en perjuicio del suscrito lo establecido en los artículos 163 y 164 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que de manera ilegal sin fundamentar ni motivar cambio la modalidad de entrega de la información solicitada, además de que la Unidad de Transparencia soslayo al sujeto obligado al dar como validado que la información se ponga a disposición hasta el día trece de octubre, es decir, a más de un mes en que la información fue solicitada, contraviniendo el artículo 163 de la Ley de la Materia, pues este refiere que se debe de otorgar la respuesta en el menor tiempo posible, por lo que se advierte la intención de retrasar la entrega de la información, se dice lo anterior, toda vez que la respuesta otorgada por los sujetos obligados fue recibida por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo el día DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, y dicha respuesta fue subida al sistema hasta el último día que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo que en todo caso en dicho periodo se me debió de citar para ponerme a la vista la información solicitada y no posteriormente como lo señala el sujeto obligado ilegalmente. Por lo que en todo caso y si los sujetos obligados no tienen la información a la cual se encuentran obligados de acuerdo a sus facultades y obligaciones el Comité de Transparencia debe de ordenar que se genere la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic).

Cabe señalar que el Recurrente adjuntó dos documentos, de los cuales se advierte que corresponden a los dos documentos que remitió el Sujeto Obligado en su respuesta, en virtud de ello y por ser del conocimiento de las partes se omite la inserción de su contenido.

CUARTO. Del Turno del Recurso de Revisión 
En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurso de revisión fue turnado a la Ponencia del Comisionado José Martínez Vilchis, para proceder a su admisión o desechamiento, de acuerdo al artículo 185 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que mediante acuerdo de admisión en fecha primero de octubre de la presente anualidad, se les concedió a las partes  un plazo siete días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, se rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.

De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha once de octubre de la presente anualidad, el cual fue puesto a la vista del particular en fecha doce de octubre de dos mil veintiuno.

El Sujeto Obligado remitió un archivo denominado Informe justificado RR4840.pdf, el cual contiene los siguientes documentos:

a) Oficio SAPASA/UT/LADH/0297/2021, de fecha once de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en donde ratifica su respuesta inicial.
b) Oficio SAPASA/DA/GGJI/0404/2021, de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, mediante el cual el Jefe de Departamento de Adquisidores, informó al Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida no se encuentra en una base de datos, esta se genera y se conforma en expedientes que contienen soportes suficientes para justificar el gasto y son turnados al área de finanzas para su respectiva programación de pago.
c) Oficio SAPASA/CF/MABA/BOOBO1/2021/443, de fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, mediante el cual el Coordinador de Finanzas informa al Titular de la Unidad de Transparencia que la información relativa al mes de agosto de dos mil veintiuno, aún no ha sido entregada al OSFEM, así mismo informa que la información solicitada no es generada como el solicitante la requiere; aunado a que cuando el Recurrente la solicitó, se encontraban en semáforo naranja, por lo que las actividades gubernamentales, estaban limitadas al 30% y por ultimo refirió que de acuerdo al criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no existe la obligación de elaborar documentos ad-hoc, para atender las solicitudes de información.

 Por su parte el Recurrente no presentó manifestaciones ni alegatos que a su derecho convinieran.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, es conveniente referir lo que el hoy Recurrente requirió le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ello deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

El hoy recurrente mediante su la solicitud de información, requrirío del sujeto obligado lo siguiente: 
1. Todos y cada uno de los contratos celebrados con EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA (SAPASA), correspondiente al ejercicio fiscal 2019, por concepto de prestaciones de servicios. 
2. Pasivo registrado por cada uno de los prestadores de servicios que celebraron contratos de prestación de servicios con SAPASA de Atizapán de Zaragoza durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, tal y como se podría observar en la balanza detallada que al efecto lleve la Tesorería o el departamento encargado de las finanzas de dicho organismo. 
3. Del punto anterior, el saldo pendiente de pago al dos de agosto del año en curso por cada uno de los proveedores y/o prestadores de servicios que celebraron contratos para la prestación de servicios con SAPASA de Atizapán de Zaragoza.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de sus servidores públicos habilitados, manifestaron que la información la ponían a disposición in situ, es decir mediante consulta directa del particualr, en virtud de que derivado de que las actividades administrativas habían sido reducidas a causa del virus SARS-COV2.

Derivado de lo anterior, el particular, interpusó el presente  recurso de revisión en el cual manifestó que al no dar acceso a la información está violando los derechos a la salud y el derecho de acceso a la información, así mismo adujo que la información ya debió haberse entregado al OSFEM y contar con un padrón de proveedores, manifestó también que no se fundamentó ni se motivó el cambio de modalidad.

Posterior a ello, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en donde ratifico su respuesta primigenia.

Bajo las consideraciones anteriores, es necesario señalar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información, por el contrario al pretender realizar el cambio de modalidad está aceptando tácitamente que cuenta con ella, tan es así que expresa que se establece una fecha en donde se salvaguarde al Recurrente con todas la medidas de seguridad y protección de la salud.

En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien, es necesario señalar que el Sujeto Obligado hace del conocimiento en su informe justificado que la información no se encuentra tal y como la solicita el particular y que no se encuentran obligados a realizar un documento ad hoc, por lo que propone hacer el cambio de modalidad; sin embargo la información corresponde a obligaciones comunes de transparencia y si bien es cierto que el Sujeto Obligado no se está constreñido a entregar la información conforme al requerimiento del solicitante, también es cierto que debe otorgar el acceso tal y como se encuentre la documentación en sus archivos, siempre y cuando salvaguarde la protección de los datos personales, que así aplique.

En este sentido, es importante señalar que el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, establece lo siguiente:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

Del precepto legal en cita, se advierte que los Sujetos Obligados deben poner a disposición de la ciudadanía para su consulta de manera permanente y actualizada en medios electrónicos la información relativa a los procesos adquisitivos que lleva a cabo el Sujeto Obligado, en donde encontramos la información relativa a los convenios o contratos realizados con motivo de las licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida.

Por lo que al ponerlo a disposición de la ciudadanía, este debe estar debidamente digitalizado y en versión pública, contraviniendo lo dicho por el Sujeto Obligado ya que refirió que la información no se encuentra como lo requiere el solicitante, por ello se establece que el Sujeto Obligado tiene el deber de actualizar su página de IPOMEX, con la información correspondiente, en este caso por los expedientes de los procedimientos para la prestación de servicios.

Luego entonces, se llega a la conclusión que el Sujeto Obligado debe entregar la información mediante la vía solicitada por el particular, ya que a decir del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A. la información no se encuentra conforme a lo requerido;  sin embargo de los preceptos citados anteriormente, se especifica que la información ya debió estar debidamente digitalizada, por lo que no existe  justificación para realizar el cambio de modalidad a consulta directa (in situ).

En  este mismo sentido si bien cierto que en un esfuerzo que realiza tanto la sociedad como las Dependencias Gubernamentales, se han adoptado las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para proteger la salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental, siendo el ejercicio 2020 el periodo en el que fue el mayor impacto, y se llegó incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud.

No obstante lo anterior, es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos, las cuales debieron haber quedado debidamente documentadas.

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

En este sentido el Sujeto Obligado al dar como respuesta que la información se encuentra a disposición del solicitante en las oficinas del mismo, constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información; de esta forma, solamente intenta realizar el cambio de modalidad ya que como se ha dicho, el particular mencionó que la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX, adicionalmente, en la actualidad existen medios electrónicos que facilita la entrega de información, que a decir de éste Órgano Garante, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
[Énfasis añadido] 
Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se harán preferentemente como haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad. 
Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer el Sujeto Obligado constituye una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. Ahora bien, la ley de la materia señala en su artículo 158, los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

De lo anterior se desprende que, el Sujeto Obligado no justifica el cambio de modalidad de manera fundada y motivada, y menos aún cambió la vía a consulta directa, que esta fuera de la legalidad que establece la ley de la materia y es por ello, que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante, se ordena al Recurrente haga entrega de la información solicitada en la vía solicitada.

Aunado a lo anterior, debemos señalar que la información corresponde al ejercicio 2019, siendo que en ese ejercicio la información ya se había generado y debió estar digitalizada, ya que las actividades se redujeron en el mes de marzo del año 2020.

Por lo tanto es dable ordenar se entregue la información correspondiente a todos los contratos celebrados por concepto de prestación de servicios, durante el ejercicio 2019, mediante la vía solicitada, es decir mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

Por lo que respecta a los puntos dos y tres, referente a los pasivos registrados por cada uno de los prestadores de servicios que celebraron contratos de prestación de servicios con SAPASA y el saldo pendiente de pago al dos de agosto del año en curso por cada uno de los proveedores y/o prestadores de servicios, El Sujeto Obligado manifestó en informe justificado que la información no se encontraba como el solicitante la requería; sin embargo, se debe hacer hincapié, en que dentro de la información que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, (Cuenta Pública), se encuentra la información relativa a la balanza de comprobación detallada, en donde se puede encontrar la información requerida.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios:

 “…La cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

La Secretaría y las Tesorerías, proporcionarán la información complementaria requerida por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el análisis y evaluación de la cuenta pública…” 

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su artículo 32, párrafos segundo y tercero señala:

“…Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo…" 

Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables…” 

Bajo ese tenor y de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; cabe señalar que la información que sea proporcionada a esta entidad estatal de fiscalización será utilizada para el cumplimiento de las atribuciones de revisión y fiscalización conferidas, por lo que en consecuencia, tendrá acceso a todo tipo de documentos, datos, libros, archivos físicos y electrónicos, así como a la documentación justificativa, comprobatoria y demás información que resulte necesaria.

La Cuenta Pública se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestaria, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. La información presupuestaria deberá considerar la siguiente clasificación del gasto: 

I. Económica, integrando la presentación por capítulo y objeto del gasto.
II. Administrativa, relacionando el gasto por las unidades que lo ejecutaron. 
III. Económico-administrativa, combinando las presentaciones anteriores.
IV. Programática, señalando las principales acciones realizadas en cada uno de los programas gubernamentales.

La información de la Cuenta Pública Municipal 2019 del Ayuntamiento deberá entregarse de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y comprenderá: 

1. Información impresa 
2. Información en medio de almacenamiento electrónico, disco compacto (CD)

Se remitirá la información impresa, la cual se presentara en original, con firmas autógrafas y sellos oficiales, respecto a la información en medios electrónicos comprende la información contable, presupuestaria, programática y complementaria, dentro de la información complementaria se contempla la Balanza de comprobación detallada, la cual se encuentra establecida en el siguiente formato:



[image: ]
Documento en el cual consta la información solicitada, tan es así que en la página oficial del Sujeto Obligado se encuentra publicada la información relativa a la Cuenta Pública de los ejercicios 2019 y 2020, como na continuación se muestra:
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Por lo tanto y toda vez que la información ya se encuentra públicada en medio electrónicos, los Sujetos Obligados podrán remitir a los solicitantes mediante algún link a la dirección electrónica en donde se encuentre la información solicitada, conforme al artículo 161[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir en un término no mayor a cinco días después de interpuesta la solicitud de información. [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


Ahora bien, de lo anteriormente expuesto, con la información que se presenta al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México denominada Cuenta Pública de los ejercicios 2019 y 2020, es dable ordenar su entrega toda vez que la información ya fue generada y se encuentra digitalizada.

Por lo que respecta  a la información del ejercicio 2021, es necesario señalar que la información es presentada de manera trimestral, como a lo siguiente:
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De la imagen anterior, podemos aseverar que efectivamente de manera trimestral se entrega al Órgano Superior de Fiscalización la información relativa a la balanza de comprobación acumulada y detallada, misma que contiene la información referente a los registros y saldos de los prestadores de servicios que celebraron contratos con el Sujeto Obligado.

En este orden de ideas es dable ordenar se haga entrega de la información solicitada.
De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 

a) A través del derecho de acceso a la información pública fue requerida información relativa a todos y cada uno de los contratos celebrados por concepto de prestaciones de servicios. 2. Pasivo registrado por cada uno de los prestadores de servicios que celebraron contratos de prestación de servicios con SAPASA y 3. Del punto anterior, el saldo pendiente de pago al dos de agosto del año en curso por cada uno de los proveedores y/o prestadores de servicios.
b) En respuesta el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que la información se ponía  a disposición mediante consulta directa  (in situ), derivado de que las actividades administrativas han sido reducidas a causa del virus SARS-COV2.
c) Cabe mencionar que el solicitante requirió la información a través del SAIMEX.
d) Toda vez que cuenta con las atribuciones de generar, poseer y administrar la información solicitada, es dable ordenar la entrega de su entrega de todos los contratos celebrados por concepto de prestación de servicios, durante el ejercicio 2019, los pasivos registrados por cada uno de los prestadores de servicios que celebraron contratos con el Sujeto Obligado durante el ejercicio 2019 y el saldo pendiente de pago al dos de agosto del año en curso por cada uno de los proveedores y/o prestadores de servicios. 

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información  00058/OASATIZARA/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00058/OASATIZARA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en caso de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 

1. Todos los contratos celebrados por concepto de prestación de servicios, durante el ejercicio 2019. 
2. Documento en donde conste los pasivos registrados por cada uno de los prestadores de servicios que celebraron contratos con el Sujeto Obligado durante el ejercicio 2019.
3. Documento en donde conste el saldo pendiente de pago al dos de agosto del año en curso por cada uno de los proveedores y/o prestadores de servicios, que se tienen registrados.

Acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la información que sea entregada para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 134 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC.
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